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Excma. Cámara del Trabajo - Presidencia

ACTUACIONES N°: 88/22

*H20910567876*
H20910567876

JUICIO:VILTA JUAN ANTONIO c/ FIGUEROA SERGIO Y OTROS s/ COBRO DE PESOS,
EXPTE:N°88/22

Concepción, 24 de julio de 2024.

 Previo a todo trámite y teniendo presente las actuaciones obrantes en la historia del expte.,
remítanse las presentes actuaciones a origen a los fines de que sirva poner a la vista la
presentación reservada de fecha 09/11/2023 (Alegato presentado por la parte actora), como así
también el escrito reservado en el C.P.A. N° 3 de fecha 27/03/2023.

 Una vez cumplimentado el recaudo previo indicado en el párrafo precedente, estarán los presentes
autos en condiciones de efectuar el sorteo de integración de Tribunal para entender en el recurso de
apelación interpuesto. Sirva la presente de atenta nota y estilo.- JCGP

Actuación firmada en fecha 24/07/2024

Certificado digital:
CN=SOSA ALMONTE Maria Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27108577288
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